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RESOLUCTÓi{ pE ALCALDIA N" l,06 .2o2}lilDCC

Cero Colorado. 09 de iunio del 2023

vlsTos:

La propussta efectuada por el Gerente Municipal sobre designación en el cargo de conianza de Jefe de la Oflcina de

orienlación y Defensa al Ciudadano de la l\¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado, asl mmo el informe N' 1141-2023-MDCC-

GAF-SGGTH-ABG-ESP de fecha 08 de ¡unio del 2023 delAbogado de la Sub Gerencia de Gestión de Talenlo Humano.

cor'rsr0ERAIDo:

Que, la l\¡unicipalidad, confome a lo eslablecido en el articulo 194' de la Const¡tución PolÍtica del Estado y los articulos I

y ll del Titulo Preliminar de laley 27972, Ley Oeánica de [,ilunicipalidades, es el órgano de gobierno promolor del d€sarrollo local,

con p€rsoneria juld¡ca de derecho público y con plena capacidad para elcumplimiento de sus flnes, que goza de autonom¡a pol¡tica,

económica y adm¡n¡strativa en los asunt6 de su competenc¡a.

oue, el numeral 17 del articulo 20" de la Ley 27972, Ley orgánica de Municipal¡dades, modifcada pot la Ley N" 31433,

prescribe que 'es atibuc¡ón del alcalde, dasignar y cesar algerente nunic¡pal y, a propuesla de éste, a bs demás funcionaríos y
d¡rcct¡vos púhl¡cos de confranza, cunpliendo con los /sguis,los pÍevrbmenle astablecidos en la normal¡va v¡gente y en 16 deunentos
de gest¡ón ¡nlema que regulan el peñl de cada puesto'.

Que, medianle Ley N' 31419, L€y que €stablece disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la

función pública de funcionarios y directjvos de l¡bre des¡gnación y remoción, se determinan los requisitog minimoE y los imped¡mentos

para el acceso a los cargos de func¡onarios y d¡rectivos públ¡cos de libre designación y remoc¡ón, con el fn de garanlizar la idoneidad

en elacceso y eie¡cicio de su función.

Oue, el articulo 28' del Reglamenlo d€ la Ley N" 31419, Ley qu6 establece dispos¡ciones para garantizar la idoaeidad en

elaccesoy ejercicio de lafunción pública defuncionarios y directivos de l¡bre designación y remoción, aplobado con Decreto Supremo

N' 053-2022-PCM, regula el proced¡niento de vinculación, siendo éste:

'2g.1.lnlcio del prccadln¡ento. El prcced¡n¡ento de v¡nculac¡ón ¡n¡cia con la solic¡lud del funcionarida
públ¡cda pnponente o la náx¡na auto dad adnin¡strctiva, de set el caso, a la Ol¡cina de R*utsos Hunanos,

o la qu6 haga sus veces, adjuntando cop¡a del cuticulun vitae dúunentado, para Ia evaluaci'n de la pers'na
prcpuesta rcspecto al unpl¡n¡enlo de /os r€quislos esfab/ecldos en la Ley, en el preaente Reglanento, en

olras dripos¡c¡ores noínalivas espgcltcas emltidas por e¡fes fedorss d6 sisÍemas ún¡n¡sttEl¡vos y de las

entidades en los lnstunenlos de gssflfi rcspec vos.

28.2. vüiñcación de cunpl¡nienlo dd peñl dc puesto. La qtc¡na de RecuBos Hunanos, o la que haga

sus veces, veñfrca elcunüniento de 16 requisitos, 1nit¡endo el ¡nlorme de cunplin¡ento, o no cunpl¡n¡ülo,
de cürcspondet. (...).

28.3. Vedfceción de inpodimentos Nta d acceso a la Íunc¡ón públ¡ca, El ¡nlome que enita I8 Ofic¡na de
Recursos Humanos, o /a gug h€ga sus veces, debe contenet la vüilicac¡ón d6 que Ia püsona ptopuesta no
q.rcnte con inped¡nsntos pan el acceso a la Íunc¡ón pública. Para tal electo se rcv¡sa obligatüianente la

¡nlormac¡ón prcporc¡onada M la Platafoma de Debida Díligencia del Seclot PtJbl¡co, d Regislrc Nac¡onal de

Sanc¡ones contra S€ry¡dores Crv¡les, el Reg¡strc de Deudorcs de Reparaciones Civ¡les y el Reg¡strc de

Det¡dotes Al¡nentaios Mo¡osos, de snconfrarso insüito en este últ¡no deboú cancelat el rcg¡stro o autoizar
el descuento pot planilla o pu otro nedio de pago, previo a la expedic¡ón de la rcsoluc¡ón de designe¡ón
coÍespond¡eúe, de &uedo a Ia Ley N" 28970, Ley que uea el rcgistrc de D€udües Al¡nmtaios Motosos.

Ad¡cionalnente, debo cons¡denrse /os regsfros dispon¡bles vinculados a cargos y funciones específrcas

creadas con normas con rango de ley, según se detalla en el Conpend¡o Nornat¡vo sobre lnpedimentos para

el Acceso a la Función Públ¡ca, Anexo M 0l al presente Reglanenlo. Asin¡sno, la Ol¡c¡na de Recurcos

Hunanos, o la qua haga sus veces, rcqu¡erc a la pe¡sor¡a p¡opugsla /a suscipc¡ón de la Declarcc¡ón Juftda,
Anexo lf 02, de no tenü impñ¡nentos para set dasigndo.
28.4. Designac¡ón y publ¡cac¡ón, De haheBe 6n¡t¡do el ¡nforme que cont¡ene la rcv¡s¡ón al cumpl¡n¡ento del
pelil y de ¡mped¡mentos pdra el acceso a la función públ¡ca, la entidad puede continuar con el ptned¡n¡ento
parc la enisión de la Rgsoluc¡ón de des¡gnac¡ón, la cual se publica en la ssde d¡g¡tal de la entidad, y en el d¡ar¡o

ofic¡al El Peruano. de coÍesDond6t.'.

Que, la Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Espec¡al del oscreto Legislativo 1057 y otorga derechos

laborales, Ley l'1o 29849 en su P mera Disposición Complementaria Final que 'el personal eslablec¡do sn los numerales 1,2, e ¡nc¡so

a) delnumeral3 del tlculo 4 de la Ley 28175, Ley Marco delEnpleo Públco, contrctado pot el Rég¡nen LaborclEsp€c¡aldelDecrelo
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tegtslafiw j057, está exctuido de las reglas establecidas en et afttculo I de d¡cho deüdo legislstivo. Este perconal solo puede sü
coát rtado p"o nupar rna plaza oeán¡ca @oten¡da en otCuadro de As¡gnac¡ón da Pesonal- CAP de la ent¡dad.

Oue. ta Autoridad Nacionaldel Servicio Civ¡l en el Informe lécnico N' 1557-2016-SERVIR/GPGSC sobre Ios cargos de

confianza en el régimen del Decreto Logislativo N' 1057 anola que'ds conforn¡dad con lo d¡spuesto en la Prinsra D¡sposic¡Ón

Conplenentaia F-¡nal de ta Ley N' 29849, la contrctac¡ón d¡racta de funciona os, empleados de conf¡anza y pe^jonal d¡rcct¡vo

supáior podrá efectuarse bajo tós atcances de! ñg¡nen es¡trf,¡at CAS, s¡n ta necesidad de gue exista prcv¡anenle un concutso públ¡co

de néios, pero teniendo m cmsideración que ta plaza a úuparce esté contenida necesañanonle 6n elCuadro parc As¡gnaciÓn de

personal iClp), Clp prov¡sional o Cuadn de Pueslos de ta Ent¡dad (CPE); rcspi.fándose el pÜcenta¡e náxlno que la Ley Marco del

Enpteo Públ¡co y la Ley del Sevhio Civ¡l establecen pan dichas calegorlas'.

eue, elGerente l\¡unicipslha propuesto para ser d€s¡g nado en elcargo de conianza de Jefe de laOfic¡na de OrienlaciÓn

y Defensa al ciudadano de la Municipalidad Distrital de ceÍo colofado a la Lic. zulema Rosa l\4acedo carp¡o

eue, elAbogado de la Sub G€rencia de Gestión de Talento Humano con Informe N' 1141-2023-MDCC-GAF-SGGTH-

ABG-ESP de fecha 0B d;junio del2023 colige que, ta Lic, Zulema Rosa Macedo Carpio cumple con los tequ¡sitos para ser designada

"n 
áli.rgo ¡u .onfi3¡.á de Jefe de la dficina de Orientación y Defensa al C¡udadan-o de la luunicipalidad Distrital de C€rro

óolórado] as¡mismo senalá que la referida profesjonal no cuenta con ninguna incompatibil¡dad para el acceso a cargo público de

des¡gnación y remoción.

eue, mediante memorándum N' 803-202$MDCC€AF-SGGTH de lecha '12 de abril del 2023 se auloriza la licencia s¡n

goce de remuneraciones de la servidora Lic Zulema Rosa Macedo Carplo.

eue. acorde a to exDuesto estando a las facultades conferidas por la Ley N" 27972, Ley Orgánica de [4unicipalidades,

consid€rando la gropuesta €fecluada por el Gerente lvunicipal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRlftlERo: DESIGNAR a partir del og de junio del 2023 a la SRA' LIC ZULEMA ROSA MACEoo CARPIO

.n rr.r,go d;;nfiriuo.¡elE o¡ t-¡ofcrn¡ DE ORIENfÁclÓN Y DEFENSAAL CluoADANo de la Munic¡palidad Distriial

de Cerdcolorado, bajo el réllimen laboraldel oecreto Legislativo N" 1057'

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que la serv¡dora Lic. zulema Rosa Macedo cafpio ante la culminación de la

designación ;tablecida en el arlculo primero Je la"pies"nie, ,o"srra rus funciones en el cargo de ofigen del rég¡men laboral con el

que se vincula a la entidad.

aRlícULoTERCERo: DISPONER a ta G€renc¡a deAdministración y Finanzas y a la Sub Ger€ncia de Gestión delTalento

Humano las acciones que orrespondan a parlir de la em¡s¡ón de la presente'

ARTÍCULO CUARTO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General la notiñcacjón con la presente y a la Of¡cina de

fecnologias de la lnfomac¡ón su publ¡cación en el portallveb institucional'
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